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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, por auto del 8 de septiembre del 

año en curso, se les reconoció personería a los apoderados designados por el 

demandante. 

 

De dicha fecha a hoy, el Despacho no observa que los apoderados hayan dado 

impulso al negocio, así las cosas, conforme con lo expuesto en la providencia 

citada, nuevamente se les requiere para que inicien con el curso de notificación 

de la demanda a la sociedad demandada INCOLTES S.A.  Alleguen al despacho 

certificado Actualizado de la sociedad demandada, manifiesten bajo la gravedad 

de juramento la dirección electrónica de dicha sociedad y la forma como la 

obtuvieron, para proceder a la notificación en los términos del Decreto 806 de 

2020 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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